
Nota: Para la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo, 
se acataron las siguientes 
disposiciones: 
 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

SECCIÓN I 
DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN (LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL) 
 
ARTÍCULO 101.- Las actividades de la Administración Pública Municipal se 
encauzarán en función de la Planeación Democrática del Desarrollo Municipal, 
misma que se llevará a cabo conforme a las normas y principios fundamentales 
establecidos en la Ley y demás disposiciones vigentes en materia de 
planeación.  
 
 
ARTÍCULO 102.- La planeación municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo 
como un medio para hacer más eficaz el desempeño de la responsabilidad de 
los Ayuntamientos, sus dependencias y sus entidades administrativas, en 
relación con el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo 
momento a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en las leyes vigentes, así como a servir a los altos 
intereses de la sociedad, con base en el principio de la participación 
democrática de la sociedad. 
 
Conforme a lo anterior, los Ayuntamientos deben conducir el proceso de 
planeación municipal, fomentando la participación de los diversos sectores y 
grupos sociales, a través de los foros de consulta, órganos de participación 
ciudadana y demás mecanismos que para tal efecto prevean la Ley y los 
ordenamientos municipales. 
 
 

CAPITULO TERCERO 
Participación Social en la Planeación (LEY DE PLANEACION) 

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática 
tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el 
propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, 
actualización y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 
 
Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y 
grupos populares; de las instituciones académicas, profesionales y de 
investigación de los organismos empresariales; y de otras agrupaciones 
sociales, participarán como órganos de consulta permanente en los aspectos de 
la planeación democrática relacionados con su actividad a través de foros de 



consulta popular que al efecto se convocarán. Así mismo, participarán en los 
mismos foros los diputados y senadores del Congreso de la Unión. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2003 
 
Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la 
definición de los programas federales que afecten directamente el desarrollo de 
sus pueblos y comunidades. Párrafo adicionado DOF 13-06-2003 
Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en el Sistema deberán 
preverse la organización y funcionamiento, las formalidades, periodicidad y 
términos a que se sujetarán la participación y consulta para la planeación 
nacional del desarrollo. 


